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La presente memoria descriptiva tiene pomo 
fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial, exclusivo en el territorio nocio­
nal de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación so­
bre Propiedad Industrial, que como el enunciado indica, se trata de "DIS 
POSICION PERFECCIONADA EN PERNIuS PARA ANCLAJE DE SUJECION".

La presente invención está relacionada can 
los pernios del tipo de los que comprenden un par de semicuerpos cilin­
dricos acoplados en prolongación axial con posibilidad de giro relativo,

* **'*
los cuoieg semicuerpos poseen un vastago radial roscado pora el añpÍp.je
en el c rr^spond^ente lugar de aplicación, preconizando en dichos'p^rnioi
una disposición .Pa^g^^l^g^claje que resulta particularmente ventajoso.

***<Es sabido que los pernios en cuestión tienen
el inconveniente de resultar poco eficaz su sujeción, ya que mercero
que cada semicuerpo componente de los mismos únicamente se sujetan par
un punto de anclaje, los mismos ofrecen posibilidad de cabeceo y qsi.

* * *aparecen prontamente holguras en el abisagramiento. ****

La disposición que ahora se preconiza t*rdtá 
de solucionar este inconveniente, incorporando pora ello una placa**y-3C-
tan&utar alargada en montaje roscado sobre el vastago de anclaje de ca­
bo uno de los semicuerpos del pernio, la cual placa va provista al efec­
to cari un orificio central roscado correspondiente con el vastago, pre- 
sentotid<! además a lo largo de su linea longitudinal media otros orifi­
cios pasantes.

De esta forma, cada semicuerpo del pernio 
puede lijarse ¿n el lugar de instalación mediante su correspondiente vas 
tagn de anclaje, permitiendo además la placa incorporada sobre el vasta­

go, mediante su fijación atornillada, un aseguramiento que impide el ca­
beceo y en consecuencia la aparición de holguras, haciendo al abisagra­
miento mucho más resistente y duradero.
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En Consecuencia/ se obtiene asi una realizar* 
cion sumamente sencilla/ con la cual los pernios mencionados permiten 
un anclaje de instalación mucho más segura y eficaz, por lo que la dis­
posición preconizada resulta ciertamente de características muy ventajó^ 
sas/ adquiriendo con ella los pernios carácter preferente sobre los con- 
vencionales.

Para comprender mejor la naturaleza del inve&
to/ en plano adjunto hacemos una representación esquemática de su
utilización;'no siendo en absoluto limitativa y susceptible por ello*#e* *.*
las modificaciones accesorias que no alteren las características eseM¡**

i *..*:cíales. ,...
figura 1 representa el despiece seccionado

 ̂ * ***de un pernio según la disposición que se preconiza. '*.**

Las figuras 2 y 3 corresponden a sendos'rés-
pectivos vistas de frente y perfil del mismo pernio montado. - .....

El pernio al que se refiere lo disposición, 
preconizada consta de dos semicuerpos (l) y (2), de los cuales unq.de. 
ellos (1/ posee una prolongación axial (3) de menor diámetro/ mediante 
la cual se acopla al otro semicuerpo (2) por introducción de la mánciónja 
da prolongación (3) en un correspondiente orificio (4) de dicho semicaer 
po (2), de tal manera que ambos semicuerpos (l) y (2) quedan en el mon­
taje enn posibilidad de giro relativo.

Cada uno de los mencionados semicuerpos (i) 
y (2) va provisto radialmente con un vastago roscado (5) solidario a él, 
estando dicho vastago (5) destinado para la fijación de anclaje del co­
rrespondiente semicuerpo en el lugar de instalación.

Ahora bien/ sobre el mencionado vastago (5) 
de cada uno de los semicuerpos (l) y (2) se incorpora una placa (¿) de 

configuración alargada, la cual se monta sobre el correspondiente vósta- 
go (5) o modo de tuerca a través de un orificio roscado (7) del que va
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pròvista en lo pòrte central.
Además dichas placas (ó) van provistas tam­

bién a lo largo de su linea longitudinal con otros orificios pasantes 
(¡8), los Cuales están particularmente previstas para el paso de torni­
llo- o tirafondos, con lo cual cada uno de los susodichos semicuerpós 
(1) y (2) del pernio, puede fijarse en su lugar de instalación mediante 
el correspondiente vastago (5), y udemós asegurarse en la sujeción con 
la respectiva placa (6) mediante el atnrnillamiento de ésta al lugar de 
anclaje a través de los orificios (8), con lo cual se consigue uná'^úie-
ción resistente y firme, que evitando el cabeceo impide la aparición*de

* * *
holguras en el abisagraniiento y éste resulta muy duradero.. . r. . . . . , ,^  Descrita suficientemente la naturaleza ddl
presente invento, asi como su realización industrial, sólo cabe añadir 
que en su conjunto y partes constitutivas es posible introducir caíh&lns 
de forma, materia y disposición, en cuanto tales alteraciones no SMBQD- 
gan variación sustancial del mismo. .

El solicitante, al amparo de los Convenipg.Ia
* *. r*ternacinnales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de*éx-
** -tender la pre^^^y^^{¡^}^gyylos paises extranjeros, si fuero posible,; 

reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.
N 0 T Á

El Modelo de Utilidad que se solicita como 
nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislaciónt. 

sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPOSICION PERFECCIONA, 
DA EN PERNIOS PARA ANCLAJE DE SUJECION", en teda de acuerdo con las si­
guientes

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Disposición perfeccionada en pernios para 

anclaje de sujeción, caracterizada porque sobre el vastago radial rosca­
do para anclaje en el lugar de instalación del que va provisto cada uno
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de los dos semicuerpos cilindricos acoplados en prolongación axial con 
posibilidad de-giro relativo que el pernio comprende, se incorpora en 
montaje roscado una placa rectangular alargada, la cual va provista al 
efecto con un orificio central roscado correspondiente con el vastago, 
mientras que a lo largo de su linea longitudinal media presenta ademas! 
otros orificios pasantes, de forma que cada uno.de los semicuerpos puede 
fijarse en el lugar correspondiente de aplicación mediante el respectivo 
vastago radial de anclaje, permitiendo la placa incorporada sobre el vas 

tagn, mediante su fijación atornillada un aseguramiento de la suj&cqpM 
que impide el cabeceo y la aparición de holguras. -* V*

2.- "DI5P05ICIUN PERFECCIONADA EN PERNIOS PA­
RA ANCLAJE * .

Todo elln tal y como se representa en la*Me- 
moria descriptiva, que consta de cinco hojas foliadas y mecanografiados 
por una sola cara con un total de ochenta y siete y veinte linease-di­
bujos anexos.

"°¿rid2 5 juN, 33g
El Agente Oficial.
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